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1 

 

JDSA/mgd 
Nº. EXPEDIENTE : 2022002431 

IDENTIF. BDNS : 624309 
 

PROPUESTA DE CONCESIÓN DEFINITIVA 
(previa a la aceptación de las entidades beneficiarias) 

 
 

Visto el expediente relativo al procedimiento de subvenciones correspondiente al “PLAN 
MUNICIPAL DE SUBVENCIONES AL DEPORTE FEDERADO 2021”, resulta que, 

 
 
Mediante Resolución de la Presidencia del Organismo Autónomo de Deportes, número 

653/2022, de 5 de octubre, se designa a los miembros que formarán parte de la Comisión de 
Evaluación, y se convoca a los mismos, para el día 7 de octubre de 2022, para la valoración de las 
solicitudes admitidas, todo ello conforme a lo establecido en la base Undécima.   

 
En dicha Comisión, cuya Acta-Informe consta en el expediente, resulta aprobada por 

unanimidad de los miembros presentes la valoración técnica efectuada.  
 
A la vista el expediente y del informe de la Comisión de Valoración (Órgano Colegiado), se 

formula la siguiente Propuesta de Concesión Definitiva, previa a la aceptación de las entidades 
beneficiarias, a la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Deportes, en virtud de las 
atribuciones que son conferidas en el artículo 9.j) de los Estatutos Reguladores del Organismo 
Autónomo de Deportes, para que adopte el siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO: CONCEDER a los siguientes Clubes Deportivos del Municipio de La Laguna, una 
subvención económica por importe total de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTE EUROS (224.720,00 €), correspondiente al Programa de Subvenciones PLAN MUNICIPAL 
DE SUBVENCIONES AL DEPORTE FEDERADO 2021, según se especifica a continuación y en la 
cuantía que asimismo se indica, ordenando, en consecuencia, el abono anticipado de las mismas: 
 

 
ENTIDAD TOTAL 

 
FÚTBOL 

1 C.D. Valle Guerra G38258497         2.869,18 €  

2 Asoc. Juvenil Unión La Paz G38319737         3.797,27 €  

3 C.D. Laguna SAD A38832002         9.963,13 €  

4 C.D. Yballa La Cuesta G76603612            776,94 €  

5 C.D. Unión Tejina G38273025         4.553,34 €  

6 U.D. Coromoto G38480281         4.725,74 €  

7 C.D. Candelaria G38271680         2.058,04 €  

8 Unión Deportiva Hidalgo G38250221         1.746,20 €  
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9 La Manzanilla C.F. Juventud Laguna G38520649         7.710,77 €  

10 C.D. Ofra G38293833         5.495,67 €  

11 A.D. Verdellada G38579561         2.790,07 €  

12 A.D.F.C. Padre Anchieta G38386884         2.678,05 €  

13 U.D. Taco San Luís G38309274         5.149,98 €  

14 C.D. II Pueblos G38974051         1.307,07 €  

15 U.D. Andenes G38258638         6.293,81 €  

16 S.D. Casablanca Tejina G38323846         1.621,23 €  

17 C.D. Laguna Cardonal G38042628         3.503,94 €  

18 U.D. San Antonio Pilar G38310538         5.067,33 €  

19 C.D. Torreón G38307336            533,55 €  

20 C.D. San Jerónimo G76567981            554,12 €  

21 C.D. Atlético Rocío Dagia G76545243         2.663,58 €  

22 C.B. Nuryana G38368221         4.134,67 €  

23 C.D Arguijón G38102315            656,96 €  

24 C.D. Unificación Finca España G76610492            574,69 €  

  BALONCESTO 

25 C.D. Baloncesto Adareva G38962890         3.111,90 €  

26 C.D.B. Clarinos de La Laguna G76642354         2.450,10 €  

27 C.B.U.P. San Matías G38298584            471,85 €  

28 Cantera B 1939 Canarias S.A.D. A76614999         3.807,72 €  

29 C.B. Juventud Laguna G38046553         6.090,26 €  

30 L.K. Laguna G38463766         4.001,94 €  

31 C.B. Nuryana Laguna G38368221         5.978,22 €  

  PADEL 

32 C.D. Triperos de Europa G76647718         1.719,12 €  

33 C.P. Playtime Corlu Tenerife V38902888         6.355,90 €  

  COLOMBOFILIA 

34 C. Colombófilo Taco – Laguna G38014056            677,53 €  

35 Asoc. Colombófilo Finca España G38219648            739,24 €  

36 C. Colombófilo Gran Fondo G38366233         1.847,48 €  

37 C.C. Mensajeras de Aguere G38378923         1.783,56 €  

38 C. Colombófilo Real Hespérides G38079828         2.877,10 €  
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  MONTAÑISMO 

39 C.D. Nuestros Montes de La Laguna G76627835         1.405,26 €  

40 Club Corredores Ultratenetrail G76604040            476,73 €  

  TIRO CON ARCO 

41 C.D. de Tiro con Arco Anagués G76591064            589,99 €  

42 Club Arco Tineret G38535571            695,60 €  

  FÚTBOL SALA 

43 Bohemios Fútbol Sala  G38405064         1.301,66 €  

44 C.D. Windows Maxorata G38441432         1.204,92 €  

45 A.D. Aguacates F.S. G38345799            369,01 €  

  ATLETISMO 

46 C. Clucote Atletismo Aguere G38624946         9.192,29 €  

47 C.D. Atletismo La Manzanilla G38403713         3.332,51 €  

48 C.E.A. T G38244638         7.600,81 €  

49 Club Atletismo Atalaya Tejina G38730842         5.904,96 €  

  BMX 

50 Club Deportivo BMX T-Riders G38423471         1.407,70 €  

51 C.D. La Tribu de Mesa Mota G38955324            766,66 €  

  TRIATLÓN 

52 C.D. Nuestros Montes de La Laguna G76627835            225,03 €  

53 Aguere Triatlon Negrama G76589506            485,56 €  

  GIMNASIA RÍTMICA 

54 Club Damae La Laguna G76685866         1.278,93 €  

55 Club Corarenal de Tenerife G76644426         4.407,48 €  

  VOLEIBOL 

56 C.D. Voley Playa Yejarafe  G76629666         3.601,64 €  

57 Asoc. Deportiva Aguere G38099511         4.413,79 €  

58 Club Voleibol Haris G76551324       11.806,46 €  

59 C.D. Ibis Violeta Univol 2.0 G02694974         3.049,32 €  

  TENIS DE MESA 

60 C.D. Univ. Aguere Tenis de Mesa G38318903         1.083,96 €  
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61 C.D. Tenis de Mesa Celada G38720413         1.456,63 €  

62 C.T.M. Adelantados Laguna G38454534         2.535,37 €  

  LUCHA DEL GARROTE 

63 Club Pila del Garrote Ichasagua G38374203         1.956,78 €  

  BALONMANO 

64 Club Balonmano Tejina G38418919         2.898,90 €  

  RUGBY 

65 C. Rugby Universidad La Laguna G38270179         2.968,84 €  

66 Asoc. C.D. Guanchester Touch G76540236            665,17 €  

  AJEDREZ 

67 Club de Ajedrez Ebano G38990040         2.180,06 €  

  CAZA 

68 Club Soc. De Cazadores Los Valles G38057436         1.115,56 €  

  BÁDMINTON 

69 Club Bádminton Universitario G38536256         2.437,87 €  

  NATACIÓN 

70 C.D. Natación Bentacu-Laguna G76510478         1.682,18 €  

  BAILE DEPORTIVO 

71 Iletén C.D.B. V38899506            340,52 €  

  BOXEO 

72 C.D. de Boxeo Sugar de Tejina G38928669            639,05 €  

  HALTEROFILIA 

73 Entidad Tehalcan E.T.H. G38852232         5.538,64 €  

  TAEKWONDO 

74 C.D. Escuela de Taekwondo La Laguna G76567999         2.170,40 €  

  KARATE 

75 C.D. Shurite Mabuni G76727866         4.479,56 €  

76 C.D. Ni Sente Nashi  G76823962            670,67 €  

  SOFBOL 

77 C.D. Caribeños de La Laguna G38909073         3.246,28 €  

 TOTAL      224.720,00 €  
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 SEGUNDO: La presente propuesta, una vez publicada en el Tablón de Anuncios del 
Organismo Autónomo de Deportes abre el plazo para la aceptación según lo establecido en la base 
novena de la convocatoria: 
 

“La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las Bases 
Reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase 
de instrucción, para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS comuniquen su aceptación.” 

 
TERCERO: Advertir a los beneficiarios que vendrán obligados a justificar los gastos 

efectuados con cargo a la subvención recibida en el plazo máximo de UN (1) MES, contado a partir 
del día siguiente a la fecha de  abono y de conformidad con lo establecido en la base Decimotercera, 
la justificación deberá presentarse en el Registro de Entrada del Organismo Autónomo de Deportes 
y se ajustará los modelos normalizados ANEXOS VI, VII, VIII y IX, se realizará mediante rendición 
de cuenta justificativa del gasto realizado conforme a lo establecido en el  artículo 72 del Reglamento 
de la LGS. 

 
CUARTO: En el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se hace referencia a que “no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el 
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.”. 

 
Según lo mencionado y tratándose este informe de una propuesta previa a la resolución del 

procedimiento que debe adoptar la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Deportes, por 
parte de este Técnico, tras la aceptación, informará la situación con las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social de los beneficiarios de la subvención que nos ocupa. 

 
QUINTO: Igualmente todos los beneficiarios quedarán obligados a cumplir con todas las 

obligaciones reflejadas en el punto decimocuarto de las Bases Reguladoras. 
 
SEXTO: DESESTIMAR las solicitudes, para el Presente Plan de Subvenciones al Deporte 

Federado 2021, de las entidades deportivas que se relacionan a continuación, por los motivos que, 
asimismo, se indican: 

 

• Entidades que han presentado documentación para acogerse al presente Plan de 
Subvenciones, se desestiman las relacionadas a continuación, por no haber presentado la 
solicitud dentro del plazo establecido al efecto:  

 

CLUB CIF 
FÚTBOL SALA  

C.Cisneros Alter  G76618016 
KARATE 

C. Cisneros Alter  G76618016 
VOLEIBOL 

C. Cisneros Alter  G76618016 
 
 

• Entidades que han presentado documentación para acogerse al presente Plan de 
Subvenciones, desiste de su solicitud la relacionada a continuación: 
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CLUB CIF 
HÍPICA 

C.D. Asoc. Ecuestre de Raid y Act. De Campo 
(AERAC) G38506945 

 
 

• Entidades deportivas no reúnen los requisitos de los beneficiarios conforme a la Base 
tercera de las Bases Reguladores aprobadas por la Junta de Gobierno del Organismo 
Autónomo de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna: 
 

LUCHA CANARIA 
C.L.  Rosario G38270278 

C.L. Luguama-Guamasa G76518570 

DOMINÓ 

C.D. Dominó Hnos. Cairós Guamasa G76737956 

DOMINÓ 

C.D. Evencio Barbuzano Valle Guerra G76652296 

 
Motivo:  no cumplimiento de los siguientes requisitos: 
- Haber participado en competiciones oficiales organizadas por las 

correspondientes Federaciones Deportivas. 
- Desarrollar la actividad deportiva objeto de la petición de subvención durante 

la temporada 2020/2021 en este término municipal. 
 

 
 
Es cuanto se informa, en San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma 

(documento firmado electrónicamente) 
 

EL INSTRUCTOR.- 
 
 
 

Fdo.: José Daniel Sánchez de Armas  
 
 
 

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ACCTAL,     CONFORME, 
        EL SECRETARIO DELEGADO. 
        (Delegación nº. 36 de 23 de febrero de 2021) 
 
 
Fdo.: Rubens Ascanio Gómez     Fdo.: Juan Miguel Albertos García 
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